Resolución de 1 de abril de 2005, de la Subsecretaría, por la que se 

> dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 25 de 

> febrero de 2005, por el que se adoptan mandatos para poner en marcha 

> medidas de impulso a la productividad.(BOE 2 de abril de 2005)

> 

> …

> 

> 13.  Mejora en la contratación pública

> 

> Atendiendo a la mejora de la contratación pública, se pretende 

> conceder los siguientes mandatos en aras de explicitar un conjunto de 

> normas de conducta para los trabajadores públicos encargados de los 

> procesos de

> contratación: 

> 

>   

> 

> Cuadragésimo tercero. Mandato al Ministerio de Economía y Hacienda 

> para que desarrolle un conjunto de normas que impulsen la contratación 

> pública electrónica.–
> 

> En el plazo de dos meses desde la publicación de este acuerdo, el 

> Ministerio de Economía y Hacienda, en uso de las atribuciones que 

> tiene conferidas, aprobará las disposiciones necesarias para:

> 

> 1. Regular los procedimientos para hacer efectiva la contratación, en 

> el ámbito de la Administración del Estado, por medios electrónicos.

> 

> 2. Regular los procedimientos para hacer efectiva la licitación y 

> contratación electrónica de bienes y servicios declarados de 

> adquisición centralizada por medios electrónicos.

> 

> 3. Regular los procedimientos para permitir la obtención de 

> certificados de clasificación de contratistas de obras y servicios por 

> medios electrónicos.

> 

> 4. Regular los procedimientos para permitir la aportación telemática 

> de la preceptiva información que debe remitirse al Registro Público de 

> Contratos.

> 

>   

> 

> Cuadragésimo cuarto. Mandato al Ministerio de Economía y Hacienda para 

> que en el anteproyecto de Ley de Contratos del Sector Público, por el 

> que se traspondrán las nuevas directivas en materia de contratación, 

> se incluya una regulación de los contratos de colaboración público 

> privados.–
> 

> El Ministerio de Economía y Hacienda incorporará en el anteproyecto de 

> Ley de Contratos del  Sector Público por el que se transpondrá la 

> Directiva 2004/18/CE, además de las normas necesarias para la completa 

> y correcta transposición de la directiva al derecho interno, una 

> regulación de los contratos de colaboración entre el sector público y 

> el privado, para el cumplimiento de obligaciones de servicio público, 

> así como los mecanismos legales adecuados que permitan identificar la 

> proposición más ventajosa presentada por los licitadores a fin de 

> garantizar la obtención del mayor valor posible como contrapartida a 

> los recursos financieros aplicados al contrato.

> 

>   

> 

> Cuadragésimo quinto. Mandato al Ministerio de Administraciones 

> Públicas para la elaboración de un código de conducta para los 

> empleados públicos involucrados en procesos de contratación.–
> 

> En el plazo de tres meses desde la publicación de este acuerdo, el 

> Ministerio de Administraciones Públicas propondrá al Consejo de 

> Ministros la aprobación de un código de conducta para  los empleados 

> públicos involucrados en procesos de contratación.

> 

>   

